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Este documento es una traducción de la versión en inglés de OP 4.10, Indigenous Peoples, Annex B, 
Indigenous Peoples Plan, de julio de 2005, que contiene el texto autorizado de esta directriz según fue 
aprobada por el Banco Mundial. En el caso de una incongruencia entre este documento y el texto de la 
versión en inglés de OP 4.10, Annex B, de julio de 2005, este último prevalecerá. 
 

Anexo B. Plan para los Pueblos Indígenas 

1. El Plan para los Pueblos Indígenas (PPI) se elabora de manera flexible y pragmática, con 
un grado de detalle que depende de cada proyecto en particular y de la naturaleza de los efectos 
que hayan de abordarse. 

2. El PPI puede incluir los siguientes elementos: 

a) Un resumen de la información que se indica en el Anexo A, párrafo 2, apartados a) y 
b). 

b) Un resumen de la evaluación social. 

c) Un resumen de los resultados de las consultas previas, libres e informadas con las 
comunidades indígenas afectadas que se hayan realizado durante la preparación del 
proyecto (Anexo A), y de las que resulte un amplio apoyo al proyecto por parte de 
estas comunidades. 

d) Un esquema que asegure que se lleven a cabo consultas previas, libres e informadas 
con las comunidades indígenas afectadas durante la ejecución del proyecto (véase el 
párrafo 10 de este documento). 

e) Un plan de acción con las medidas necesarias para asegurar que los Pueblos 
Indígenas obtengan beneficios sociales y económicos adecuados desde el punto de 
vista cultural, que incluya, en caso necesario, medidas para fortalecer la capacidad de 
los organismos de ejecución del proyecto. 

f) Cuando se identifiquen posibles efectos negativos sobre los Pueblos Indígenas, un 
plan de acción adecuado con las medidas necesarias para evitar, reducir lo más 
posible, mitigar o compensar los efectos adversos. 

g) Las estimaciones de costos y el plan de financiamiento del PPI. 

h) Procedimientos accesibles adecuados al proyecto para resolver las quejas de las 
comunidades indígenas afectadas durante la ejecución del proyecto. Al diseñar los 
procedimientos de queja, el prestatario tiene en cuenta la existencia de mecanismos 
judiciales y de derecho consuetudinario para la resolución de disputas entre los 
Pueblos Indígenas. 

i) Mecanismos y puntos de referencia adecuados al proyecto para el seguimiento, la 
evaluación y la presentación de informes de ejecución del PPI. Los mecanismos de 
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seguimiento y evaluación deben incluir disposiciones que posibiliten las consultas 
previas, libres e informadas con las comunidades indígenas afectadas. 


